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Neiva, Diciembre Cinco (5) de dos mil veintidós (2022). 
 

 

RADICACIÓN: 410013110003-2022-00471-00 

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: MARÍA EDITH ÁNGEL YAIMA 

DEMANDADO: JUAN RICARDO ZAMBRANO CÓRDOBA  
 

 

 

Sería el caso estudiar la admisión de la presente acción ejecutiva de 

no ser porque en los anexos de la demanda y según lo informado por el señor 

Aldemar Manjarres Felix, abuelo paterno quien tiene la custodia provisional del 

menor de edad J.D.J.Z, junto con la abuela materna Maria Edith Angel Yaima, 

los cuales junto con el niño tienen su domicilio en el Municipio de Santa María- 

Huila. 

 

En virtud de lo anterior y de conformidad con el Art 28 del C. G. del P., 

el Juzgado Promiscuo de Rivera Huila es el competente para conocer el 

presente asunto. 

 

Por lo anterior este Despacho rechazará la demanda, y dispondrá su 

remisión al Juzgado mentado, de conformidad con el inciso 2 del artículo 90 

del C.G. del P. 

 

En consecuencia, éste despacho judicial DISPONE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR el presente trámite por las razones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Enviar el expediente al Juzgado Promiscuo Municipal de 

Santa María- Huila, por ser el competente para conocer del presente asunto. 

Notifíquese. 

 

 

 

     SOL MARY ROSADO GALINDO. 

         La Juez 
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